
 
Karina. 
 

                                                              

  Folio 51 
 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare  
 

Yopal, Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTIA  
Radicación: 85001-40-03-002-2018-00313-00 
Cuaderno: ÚNICO 
Demandante:   INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE “IFC” 
Demandado:   TIRSO ROLDAN ROA Y MARIA LUISA ROA DE ROLDAN 

 
Revisado el expediente y atendiendo la respuesta allegada por la Alcaldía de Yopal y la nota devolutiva 
que trae la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal, informando que no se registra la 
medida cautelar sobre el bien inmueble identificado con F.M.I 470-69204, habida cuenta que se 
encuentra vigente embargo de otro trámite ejecutivo con acción real, situación que la vocera judicial 
del extremo ejecutante conocía y expresó subsanar, sin que a la fecha lo cumpliere, imposibilitando 
así la continuación del asunto por no darse las condiciones que señala expresamente el CGP Art.468-
3,  el Despacho Dispone: 
 

1º- LÍBRAR POR SECRETARÍA nuevo oficio dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de esta ciudad, para la inscripción de la medida del bien inmueble identificado con F.M.I. 470-
69204, propiedad de la demandada MARIA LUISA ROA DE ROLDAN.  

2º- REQUERIR a la parte demandante en los términos del CGP Art.317, para que dentro de 
los treinta (30) días siguientes a la publicación por estado de esta decisión, acredite la efectiva 
materialización de la medida, allegando las constancias respectivas.  

 3°- INCORPORAR al expediente la respuesta allegada por la Alcaldía de Yopal. Póngase en 
conocimiento de la parte demandante para los fines pertinentes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 



 
Karina. 
 

                                                             

  Folio 78 
 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare  
 

Yopal, Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Radicación: 85001-40-03-002-2018-00769-00 
Cuaderno: PRINCIPAL  
Demandante:   EDIFICIO TORRE MOLINOS 
Demandado:   JULIAN ALEJANDRO CUERVO CAMARGO 

 
 

Vista las constancias de envío de las comunicaciones de notificación física al demandado 
JULIAN ALEJANDRO CUERVO, y ante la imposibilidad de la efectiva entrega, como quiera que este 
estrado judicial observa que en la demanda se relaciona también dirección electrónica de notificación 
del ejecutado, se REQUIERE a la parte demandante en los términos del CGP Art. 317, para que 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la publicación por estado de este auto, agote el trámite de 
notificación de la parte pasiva al correo electrónico juliancuervo@hotmail.com, bajo el amparo del C.G.P 
Art. 291 y ss ò conforme con el artículo 8 del D.806/2020.       
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

mailto:juliancuervo@hotmail.com


 
Karina. 
 

                                                             

  Folio 5 
 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare  
 

Yopal, Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Radicación: 85001-40-03-002-2018-00769-00 
Cuaderno: MEDIDAS CAUTELARES 
Demandante:   EDIFICIO TORRES MOLINOS 
Demandado:   JULIAN ALEJANDRO CUERVO CAMARGO 

 
 

Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto y vista la petición de nuevas 
medidas cautelares que antecede (fl.4), de conformidad con lo establecido por el CGP Art. 593, el 
Despacho DISPONE: 
 

DECRETAR el embargo y retención de los dineros que, por pagos de contratos, salarios o de 
cualquier otra índole la FUNDACION UNIVERSITARIA INTERNACIONAL DEL TROPICO 
AMERICANO “UNITROPICO”, adeude al demandado JULIAN ALEJANDRO CUERVO CAMARGO. 

 

 Por secretaría líbrese oficio al tesorero o pagador de la entidad referida previamente para 
que proceda de conformidad y el dinero retenido sea puesto a disposición de este Juzgado, en la 
cuenta de depósitos judiciales No. 8500112041002 que posee en el Banco Agrario de Colombia. 
ACLÁRESE, que solamente en el evento que el dinero a embargar corresponda a salario y/o 
honorarios por contrato de prestación de servicios que represente la totalidad de los ingresos que 
mensualmente percibe el ejecutado, debe realizarse el embargo de la quinta (5ta) parte que exceda 
del salario mínimo legal mensual vigente. 
 

Limítese la anterior medida de embargo a la suma de $9.000.000 M/Cte. 

     
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



                                                            

  Folio 49 
 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare  
 

Yopal, Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA   
Radicación: 85001-40-03-002-20180969-00 
Cuaderno: PRINCIPAL 
Demandante:   BANCO DE BOGOTA 
Demandados:  HECTOR WILLIAM VARGAS GARZON  

 
Vista la petición allegada por el apoderado del extremo ejecutante a folio 38, se procede a realizar una 
revisión exhaustiva del trámite adelantado hasta el momento y se advierte que es menester efectuar 
el control de legalidad consagrado por el CGP Art. 132, habida cuenta que por error involuntario se 
omitió pronunciamiento sobre el título valor No 17341795, en el mandamiento de pago, por lo que se 
DISPONE: 
 
1°- Librar mandamiento de pago a cargo de HECTOR WILLIAM VARGAS GARZON y a favor del 
BANCO DE BOGOTA: 
 

- Por la suma de $ 39.490.112 por concepto capital representado en el título base de ejecución 
pagare No 17341795. 
 

- Por los intereses moratorios causados y no pagados desde la fecha 16 de junio de 2018, hasta 
la fecha que se verifique el pago total de la obligación, liquidados conforme a la tasa máxima 
de interés ordenada por la Superintendencia Financiera. 

 
2°- TENER para todos los efectos pertinentes que, en razón del mandamiento anterior, el presente 
proceso corresponde a una acción ejecutiva singular de menor cuantía.  
 
3°- Téngase para los fines procesales pertinentes, que con la documental que obra en el expediente 
se advierte que al ejecutado HECTOR WILLIAM VARGAS GARZON, previamente, le fue notificado 
por aviso del auto que libró mandamiento de pago en su contra, por lo que se el presente auto se 
entiende notificado por estado. 
 



4°-  RECONOCER al FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A -FNG, como subrogatorio parcial del 
BANCO DE BOGOTA, por la suma de $11.610.071 como amortización del crédito base de recaudo. 
Lo anterior por ser viable a la luz de lo preceptuado por el CC Art. 1668.  
 

5°- RECONOCER al abogado EDWIN EFREN ARGUELLO RODRIGUEZ, portador de la T.P 
No.160.058 del C.S de la J., como apoderado judicial del subrogatorio reconocido, en los términos y 
para los efectos en que del poder conferido según memorial visto a folio 20. 
 
6°- NO ACEPTAR la renuncia de poder que eleva el vocero judicial reconocido en el numeral 
inmediatamente anterior, teniendo en cuenta que no se avizora constancia del envío de la 
comunicación al mandante1.    
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

                                                             
1 CGP Art.76 



                                                            

  Folio 5 
 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare  
 

Yopal, Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA   
Radicación: 85001-40-03-002-20180969-00 
Cuaderno: MEDIDAS CAUTELARES 
Demandante:   BANCO DE BOGOTA 
Demandados:  HECTOR WILLIAM VARGAS GARZON  

 
Visto el folio 4 de este cuaderno, el Juzgado DISPONE: 
 

- INCORPÓRESE y PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de las partes la respuesta allegada por 
el Banco de Occidente. Lo anterior para los fines que consideren pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 



 
Karina. 
 

                                                             

  Folio 10 
 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare  
 

Yopal, Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Radicación: 85001-40-03-002-2018-01081-00 
Cuaderno: PRINCIPAL 
Demandante:   OMAR LOZA RODRIGUEZ 
Demandado:   ALFER RODOLFO CIFUENTES CARVAJAL 

 
Vistos los folios de 8 a 9 de este cuaderno, se DISPONE: 

 

- INCORPORAR al expediente y PONER EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante la inscripción 
del embargo del automotor de placa PEQ 021 de propiedad del demandado ALFER RODOLFO 
CIFUENTES, proveniente de la Secretaria de Tránsito y Transporte de Pereira, Risaralda. Lo anterior 
para los fines que considere pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 



 
Karina. 
 

                                                              

  Folio 09 
 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare  
 

Yopal, Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Radicación: 85001-40-03-002-2018-01081-00 
Cuaderno: PRINCIPAL  
Demandante:   OMAR LOZA RODRIGUEZ 
Demandado:   ALFER RODOLFO CIFUENTES CARVAJAL 

 
Como quiera que a la fecha la parte ejecutante no ha dado cumplimiento a la carga procesal 

impuesta de notificar a la parte demandada del mandamiento de pago librado el pasado 28 DE 
FEBRERO DE 2019, el Despacho DISPONE:  

 
 

- REQUERIR al extremo demandante en los términos del CGP Art. 317, para que dentro de 
los treinta (30) días siguientes a la publicación por estado de este auto, acredite la 
efectiva notificación del mandamiento de pago al extremo demandado, según las previsiones de los 
Arts. 291 y 292 ib., so pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda. Alléguense las 
constancias respectivas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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   Folio 51 
 
 
 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal  

Yopal – Casanare 
 

Yopal, Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 

Clase de Proceso:  EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA 
Radicación:   85001-40-03-002-2020-00233-00 
Cuaderno:   PRINCIPAL 
Demandante:   BBVA COLOMBIA S.A.  
Demandado:  PEDRO FABIÁN PERALTA MARTÍNEZ  

 
Mediante providencia de fecha 04 de agosto de 2020, se inadmitió la demanda del epígrafe y 

se concedió al demandante el término de cinco (5) días para subsanar las falencias advertidas, lo 
cual realizó la parte accionante por fuera del término de ley, ya que el mentado lapso de tiempo 
había fenecido el 13 de agosto de 2020 y el escrito de subsanación en cuestión se allegó mediante 
mensaje de datos de fecha 28 de agosto de 2020. Por consiguiente, se hace necesario aplicar la 
consecuencia jurídica de que trata del Art. 90 del CGP; por lo que el juzgado DISPONE:  
 

PRIMERO: DECLARAR EXTEMPORANEA, la subsanación de la demanda presentada por 
el extremo actor, conforme se expuso previamente. 

 
SEGUNDO: RECHAZAR el trámite de la presente demanda EJECUTIVA HIPOTECARIA, 

presentada por BBVA COLOMBIA S.A., en contra de PEDRO FABIÁN PERALTA MARTÍNEZ, por 
las razones brevemente expuestas. 

 
TERCERO: Como quiera que este asunto es nativo electrónico, no existe documentos que 

entregar al demandante.  
 
CUARTO: En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella, por secretaría procédase a 

dar salida al expediente en el sistema de plan digital JUSTICIA XXI WEB – TYBA. ARCHÍVENSE 
definitivamente las diligencias, dejando las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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   Folio 51 
 
 
 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal  

Yopal – Casanare 
 

Yopal, Diecisiete (17) de Noviembre de dos mil veinte (2020). 
 

Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Radicación:   85001-40-03-002-2020-00247-00 
Cuaderno:   PRINCIPAL 
Demandante:   BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado:  INBIOMEDIC DE COLOMBIA S.A.S. Y OTRO. 
 

Subsanada en debida forma la demanda de la referencia, impera dar trámite a la solicitud de 
ejecución, que eleva la parte actora, a través de su apoderado, por las sumas contenida en los 
Pagarés Nro. 356604088, 456614529 y 8440042924-2591, de los cuales se desprende a favor de la 
parte demandante y a cargo de los ejecutados, la existencia de una obligación clara, expresa y 
exigible consagrada en el CGP Art. 422, por consiguiente es viable formular la ejecución que se 
invoca, máxime si tenemos en cuenta que el citado título satisface las exigencias consagradas en el 
C. Co. Art. 621 y 709, y la demanda los generales establecidos en el CGP Art. 82 a 89; por lo que el 
Juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de INBIOMEDIC DE COLOMBIA 
S.A.S. y ANGÉLICA MARÍA PERDOMO MEDINA, a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A., por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
1. SEIS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
PESOS M/CTE ($6.579.694), por concepto del capital insoluto de la obligación incorporada en el 
título base de ejecución, esto es Pagaré Nro. 356604088. 
 
2. Por los intereses MORATORIOS, causados y no pagados respecto del valor relacionado en el 
numeral anterior, desde el día 11 de junio de 2019, hasta la fecha que se verifique el pago total de la 
obligación, liquidados conforme con la tasa máxima ordenada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 
3. VEINTICUATRO MILLONES TRESCIENTOS CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES 
PESOS M/CTE ($24.305.263), por concepto del capital insoluto de la obligación incorporada en el 
título base de ejecución, esto es Pagaré Nro. 456614529. 
 
4. Por los intereses MORATORIOS, causados y no pagados respecto del valor relacionado en el 
numeral anterior, desde el día 03 de mayo de 2019, hasta la fecha que se verifique el pago total de 
la obligación, liquidados conforme con la tasa máxima ordenada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia. 
 
5. DOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS VEINTIDOS PESOS 
M/CTE ($2.851.622), por concepto del capital insoluto de la obligación incorporada en el título base 
de ejecución, esto es Pagaré Nro. 8440042924-2591. 
 
6. Por los intereses MORATORIOS, causados y no pagados respecto del valor relacionado en el 
numeral anterior, desde el día 06 de febrero de 2019, hasta la fecha que se verifique el pago total de 
la obligación, liquidados conforme con la tasa máxima ordenada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia. 
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SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a las partes demandadas 
advirtiéndoseles que disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de dinero que 
se le cobran1 y de DIEZ (10) DÍAS, para proponer excepciones2, los cuales correrán 
simultáneamente a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
TERCERO:  IMPRIMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, Artículo 442 
y ss. Del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: RECONÓZCASE personería jurídica al Abogado DIDIER FABIÁN DÍAZ BERDUGO, para 
representar en este asunto al demandante en los términos y para los fines del poder a él conferido y 
que obra a Fl. 1 – Arch. 1. 
  
QUINTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la 
oportunidad procesal pertinente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                         
1 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431. 
2 Tal como lo establece el Art. 442 ib. 
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   Folio 2 
 
 
 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal  

Yopal – Casanare 
 

 Yopal, Diecisiete (17) de Noviembre de dos mil veinte (2020). 
 

Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Radicación:   85001-40-03-002-2020-00247-00 
Cuaderno:   MEDIDAS CAUTELARES 
Demandante:   BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado:  INBIOMEDIC DE COLOMBIA S.A.S. Y OTRO. 
 

En atención a la solicitud de medidas cautelares presentada por el apoderado de la parte 
demandante, el Juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas 

en cuenta corriente o de ahorros, cdts o cualquier otro título que posea INBIOMEDIC DE COLOMBIA 
S.A.S., en las entidades financieras relacionadas en el escrito de medidas cautelares que antecede. 

 
Por secretaria líbrense los oficios correspondientes a los establecimientos bancarios para 

que de las sumas referidas retenga la proporción determinada por ley y constituya certificado de 
depósito a favor de este Juzgado, dentro de los 3 días siguientes al recibo de la comunicación, tal 
como lo dispone el CGP Art. 593-10. 

 
Limítese la anterior medida en la suma de $65.972.368 

 
SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuenta corriente o de ahorros, cdts o cualquier otro título que posea ANGELICA 
MARIA PERDOMO MEDINA, en las entidades financieras relacionadas en el escrito de medidas 
cautelares que antecede. 

 
Por secretaria líbrense los oficios correspondientes a los establecimientos bancarios para 

que de las sumas referidas retenga la proporción determinada por ley y constituya certificado de 
depósito a favor de este Juzgado, dentro de los 3 días siguientes al recibo de la comunicación, tal 
como lo dispone el CGP Art. 593-10. 

 
Limítese la anterior medida en la suma de $65.972.368 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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   Folio 41 
 
 
 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal  

Yopal – Casanare 
 

Yopal, Diecisiete (17) de Noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Radicación:   85001-40-03-002-2020-00248-00 
Cuaderno:   PRINCIPAL 
Demandante:   BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado:  LUZ ÁNGELA MILLÁN RAMÍREZ 
 

Subsanada en debida forma la demanda de la referencia, impera dar trámite a la solicitud de 
ejecución, que eleva la parte actora, a través de su apoderado, por las sumas contenida en los 
Pagarés Nro. 358508633 y 47436145, de los cuales se desprende a favor de la parte demandante y 
a cargo de los ejecutados, la existencia de una obligación clara, expresa y exigible consagrada en el 
CGP Art. 422, por consiguiente es viable formular la ejecución que se invoca, máxime si tenemos en 
cuenta que el citado título satisface las exigencias consagradas en el C. Co. Art. 621 y 709, y la 
demanda los generales establecidos en el CGP Art. 82 a 89; por lo que el Juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de LUZ ÁNGELA MILLÁN RAMÍREZ, 
a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A., por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. VEINTINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO 
PESOS M/CTE ($29.820.234), por concepto del capital insoluto de la obligación incorporada en el 
título base de ejecución, esto es Pagaré Nro. 358508633. 
 
2. Por los intereses MORATORIOS, causados y no pagados respecto del valor relacionado en el 
numeral anterior, desde el día 15 de junio de 2019, hasta la fecha que se verifique el pago total de la 
obligación, liquidados conforme con la tasa máxima ordenada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 
3. DIEZ MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE 
PESOS M/CTE ($10.372.467), por concepto del capital insoluto de la obligación incorporada en el 
título base de ejecución, esto es Pagaré Nro. 47436145. 
 
4. Por los intereses MORATORIOS, causados y no pagados respecto del valor relacionado en el 
numeral anterior, desde el día 19 de febrero de 2020, hasta la fecha que se verifique el pago total de 
la obligación, liquidados conforme con la tasa máxima ordenada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a las partes demandadas 
advirtiéndoseles que disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de dinero que 
se le cobran1 y de DIEZ (10) DÍAS, para proponer excepciones2, los cuales correrán 
simultáneamente a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
TERCERO:  IMPRIMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, Artículo 442 
y ss. Del Código General del Proceso. 
 
                                                         
1 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431. 
2 Tal como lo establece el Art. 442 ib. 
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CUARTO:  RECONÓZCASE personería jurídica al Abogado DIDIER FABIÁN DÍAZ BERDUGO, para 
representar en este asunto al demandante en los términos y para los fines del poder a ella conferido 
y que obra a Fl. 1 – Arch. 1. 
 
QUINTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la 
oportunidad procesal pertinente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



JCPB  Página 1 de 1  

   Folio 2 
 
 
 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal  

Yopal – Casanare 
 

Yopal, Diecisiete (17) de Noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Radicación:   85001-40-03-002-2020-00248-00 
Cuaderno:   MEDIDAS CAUTELARES 
Demandante:   BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado:  LUZ ÁNGELA MILLÁN RAMÍREZ 
 

En atención a la solicitud de medidas cautelares presentada por el apoderado de la parte 
demandante, el Juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas 

en cuenta corriente o de ahorros, cdts o cualquier otro título que posea LUZ ÁNGELA MILLÁN 
RAMÍREZ, en las entidades financieras relacionadas en el escrito de medidas cautelares que 
antecede. 

 
Por secretaria líbrense los oficios correspondientes a los establecimientos bancarios para 

que de las sumas referidas retenga la proporción determinada por ley y constituya certificado de 
depósito a favor de este Juzgado, dentro de los 3 días siguientes al recibo de la comunicación, tal 
como lo dispone el CGP Art. 593-10. 

 
Limítese la anterior medida en la suma de $78.031.000 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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   Folio 42 
 
 
 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal  

Yopal – Casanare 
 

Yopal, Diecisiete (17) de Noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Radicación:   85001-40-03-002-2020-00249-00 
Cuaderno:   PRINCIPAL 
Demandante:   BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado:  YEIMY TATIANA AYAYLA RODRÍGUEZ 
 

Subsanada en debida forma la demanda de la referencia, impera dar trámite a la solicitud de 
ejecución, que eleva la parte actora, a través de su apoderado, por las sumas contenida en los 
Pagarés Nro. 453940647 y 1057577334, de los cuales se desprende a favor de la parte demandante 
y a cargo de los ejecutados, la existencia de una obligación clara, expresa y exigible consagrada en 
el CGP Art. 422, por consiguiente es viable formular la ejecución que se invoca, máxime si tenemos 
en cuenta que el citado título satisface las exigencias consagradas en el C. Co. Art. 621 y 709, y la 
demanda los generales establecidos en el CGP Art. 82 a 89; por lo que el Juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de YEIMY TATIANA AYAYLA 
RODRÍGUEZ, a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A., por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS SETNTA Y DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UN 
PESOS M/CTE ($14.872.744), por concepto del capital insoluto de la obligación incorporada en el 
título base de ejecución, esto es Pagaré Nro. 453940647. 
 
2. Por los intereses MORATORIOS, causados y no pagados respecto del valor relacionado en el 
numeral anterior, desde el día 16 de agosto de 2019, hasta la fecha que se verifique el pago total de 
la obligación, liquidados conforme con la tasa máxima ordenada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia. 
 
3. DOS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y DOS MIL NUEVE PESOS M/CTE ($2.962.009), 
por concepto del capital insoluto de la obligación incorporada en el título base de ejecución, esto es 
Pagaré Nro. 1057577334. 
 
4. Por los intereses MORATORIOS, causados y no pagados respecto del valor relacionado en el 
numeral anterior, desde el día 05 de marzo de 2020, hasta la fecha que se verifique el pago total de 
la obligación, liquidados conforme con la tasa máxima ordenada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a las partes demandadas 
advirtiéndoseles que disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de dinero que 
se le cobran1 y de DIEZ (10) DÍAS, para proponer excepciones2, los cuales correrán 
simultáneamente a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
TERCERO:  IMPRIMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, Artículo 442 
y ss. Del Código General del Proceso. 
 
                                                         
1 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431. 
2 Tal como lo establece el Art. 442 ib. 
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CUARTO: RECONÓZCASE personería jurídica al Abogado DIDIER FABIÁN DÍAZ BERDUGO, para 
representar en este asunto al demandante en los términos y para los fines del poder a él conferido y 
que obra a Fl. 1 – Arch. 1. 
  
QUINTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la 
oportunidad procesal pertinente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal  

Yopal – Casanare 
 

Yopal, Diecisiete (17) de Noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Radicación:   85001-40-03-002-2020-00249-00 
Cuaderno:   MEDIDAS CAUTELARES 
Demandante:   BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado:  YEIMY TATIANA AYAYLA RODRÍGUEZ 
 

En atención a la solicitud de medidas cautelares presentada por el apoderado de la parte 
demandante, el Juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas 

en cuenta corriente o de ahorros, cdts o cualquier otro título que posea YEIMY TATIANA AYAYLA 
RODRÍGUEZ, en las entidades financieras relacionadas en el escrito de medidas cautelares que 
antecede. 

 
Por secretaria líbrense los oficios correspondientes a los establecimientos bancarios para 

que de las sumas referidas retenga la proporción determinada por ley y constituya certificado de 
depósito a favor de este Juzgado, dentro de los 3 días siguientes al recibo de la comunicación, tal 
como lo dispone el CGP Art. 593-10. 

 
Limítese la anterior medida en la suma de $32.153.600 

 
SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO del inmueble distinguido con F.M.I. No. 095-86109, 

bien propiedad de la aquí demandada YEIMY TATIANA AYAYLA RODRÍGUEZ.  
 
Por secretaria líbrese el correspondiente oficio ante la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Sogamoso, Boyacá, para la inscripción de la medida y una vez se surta este informe al 
Juzgado. 

 
TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO del establecimiento de comercio BODY SPORT 

YOPAL, identificado con número de matrícula mercantil No.127325 de la Cámara de Comercio de 
Casanare, bien propiedad de la aquí demandada YEIMY TATIANA AYAYLA RODRÍGUEZ. 
 
 Por secretaria líbrese el correspondiente oficio ante la Cámara de Comercio de Casanare 
para la respectiva inscripción de la medida, según lo prevé el numeral 8 del artículo 28 del Código de 
Comercio, en concordancia con el artículo 593 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal  

Yopal – Casanare 
 

Yopal, Diecisiete (17) de Noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Clase de Proceso:  EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Radicación:   85001-40-03-002-2020-00256-00 
Cuaderno:   PRINCIPAL 
Demandante:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.   
Demandado:  JOSÉ REYNEL AROCA CUPITRA   

 
Revisadas las disposiciones adoptadas en el proveído inmediatamente anterior, y tras 

confrontar los datos contenidos en el escrito de demanda y la solicitud de corrección allegada por la 
abogada de la parte actora, se aprecia que en el auto en mención se incurrió en un error susceptible 
de ser corregido con fundamento en el Art. 286 del CGP1, toda vez que en él por error de digitación 
se ordenó librar mandamiento ejecutivo, por una suma diferente a la pedida, por consiguiente  el 
Juzgado DISPONE:  

 
PRIMERO: CORREGIR el literal primero del auto que data del 04 de septiembre de 2020, en 

sus numerales 1o y 3o, los cuales quedaran de la siguiente manera,  
 

1. UN MILLÓN TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CIENTO SETENTA Y OCHO 
PESOS M/CTE ($1.394.178), por concepto del saldo capital acelerado de la obligación incorporada 
en el título base de ejecución, esto es Pagaré No. 4481850005521909. 

 
3. SETENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS M/CTE ($74.372), 

por otros conceptos de la obligación incorporada en el Pagaré No. 4481850005521909. 
 

SEGUNDO: Las restantes decisiones quedan incólumes. 
 
TERCERO: La parte actora deberá notificar en los términos del CGP Art. 291 y 292, esta 

providencia y la corregida. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

                                                         
1 Código General del Proceso. Artículo 286 “Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 
puede ser corregida por el juez que la dicto en cualquier tiempo, de oficio a solicitud de parte, mediante auto. Si la 
corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. Lo dispuesto en los incisos anteriores 
se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en 
la parte resolutiva o influyan en ella”. 
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare  
 

Yopal, Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA   
Radicación: 85001-40-03-002-201000513-00 
Cuaderno: MEDIDAS CAUTELARES  
Demandante:   PEDRO VICENTE SALINAS MURCIA   
Demandado:    ROGER RINCÓN SOLER 

 
Vista la petición de nuevas medidas cautelares que antecede, de conformidad con lo 

establecido por el CGP Art. 593, el Despacho DISPONE: 
 
- DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro del bien inmueble identificado con el folio 

de matrícula inmobiliaria No.470-116845 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal, 
propiedad del demandado ROGER RINCÓN SOLER. Por secretaría líbrese el oficio 
correspondiente a fin de que sea inscrita la medida y se expida certificado en tal sentido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 



 
Kart. 
 

                                                           

  Folio 130 
 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare  
 

Yopal, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso:  EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MÍNIMA CUANTÍA   
Radicación: 85001-40-03-002-201600043-00 
Cuaderno:  ÚNICO  
Demandante:   BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado:   CARMEN DE LA CRUZ VILLALBA CAMARGO  
 
Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto, advierte el Juzgado que la 

demandada CARMEN DE LA CRUZ VILLALBA CAMARGO fue debidamente notificada a través de 
curador ad-litem1 del mandamiento ejecutivo dictado en su contra, quien dentro del término de traslado 
dio contestación a la demanda sin proponer medios exceptivos, entonces, con fundamento en lo 
dispuesto por el Art. 440 – Inc.2º ib., el Juzgado DISPONE: 

 

1º- SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y contra 
CARMEN DE LA CRUZ VILLALBA CAMARGO, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 
en el mandamiento pago de fecha 19 de septiembre de 20162.  
 

2º- Una vez alcance ejecutoria esta decisión, atendiendo los lineamentos consagrados en el 
Art. 446 ib., por las partes, preséntese la liquidación del crédito. 

 
3º- Se condena en COSTAS a la parte vencida CARMEN DE LA CRUZ VILLALBA CAMARGO. 

Tásense atendiendo las previsiones del Art. 366 ibídem. 
 

4º- Como agencias en derecho a cargo de la parte ejecutada, se fija la suma de un millón 
seiscientos mil pesos M/Cte. ($ 1.600.000.oo). 

 

5º- Por secretaría efectúese la consulta de los títulos judiciales existentes a favor del presente 
proceso. Déjense las constancias respectivas. 

 
6°- LÍBRESE POR SECRETARÍA nuevo despacho comisorio a efectos de llevar a cabo la 

diligencia de secuestro del inmueble identificado con FMI No.470-20164, según orden proferida por 
auto de 18 de enero de 20183.  

 
De conformidad con lo establecido en el CGP Art.38 y la L.2030/2020, diríjase tal comisión al 

señor ALCALDE DE YOPAL – CASANARE, otorgándole plenas y amplias facultades para señalar 
fecha y hora para la práctica de la diligencia, designar secuestre y fijarle honorarios. Envíesele con los 
insertos del caso.  

 
7°- Teniendo en cuenta la solicitud elevada por este Despacho Judicial según comunicación 

No.0034-J, sería del caso tomar nota del embargo de remanente, de no observarse que previamente 
en auto de 18 de enero de 2018 (fl.101), se tomó nota de dicho embargo a favor de la ejecución singular 
radicada con No. 850014003002-201500117-004, igualmente adelantada ante el suscrito Juzgado. 

                                                             
1 Fls.109, Cuaderno único. 
2 Fl.53, Cuaderno único. 
3 Fl.101, Cuaderno único. 
4 Ver oficio civil No.2438, radicado el 22 de noviembre de 2016, Fl.71, Cuaderno único. 
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En consecuencia, con fundamento en el CGP Art.466 inc.3°, por existir orden de remanente 
anterior, NO se toma nota. Comuníquese.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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  Folio 71 
 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare  
 

Yopal, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA   
Radicación: 85001-40-03-002-201600044-00 
Cuaderno:  MEDIDAS CAUTELARES  
Demandante:   DIANA CORPORACION S.A.S 
Demandado:   MAYI LORENA DÍAZ SALCEDO   
  JOSÉ DEL CARMEN GALVIS GUTIERREZ   
 
Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la solicitud 

elevada por el extremo ejecutante (fl.57-C2), el Juzgado DISPONE:  

 
1º- INCORPÓRESE al expediente la devolución del despacho comisorio No.093 de fecha 16 

de noviembre de 2017, efectuado por el Juzgado Promiscuo Municipal de Nunchía – Casanare. 
PÓNGASE en conocimiento de las partes para los fines que consideren pertinentes según las 
previsiones comprendidas en el CGP Art.40. 

 
2°- LÍBRESE POR SECRETARÍA nuevo despacho comisorio a efectos de llevar a cabo la 

diligencia de secuestro sobre la cuota parte del inmueble identificado con FMI No.470-21145, según 
orden proferida en auto de 16 de noviembre de 20171 y atendiendo las manifestaciones que expone el 
extremo actor en el libelo radicado el 20 de junio de 20192.  

 
En el mismo sentido, es del caso precisarle a la parte interesada que la información que allega 

en pro de la debida identificación del predio en cuestión deberá igualmente ser allegada al Juzgado 
comisionado para efectos del adelantamiento de la diligencia. 

 
3°- REQUERIR al extremo demandante para que proceda a dar cumplimiento a la orden 

impuesta mediante numeral 4° del ya mencionado auto de fecha 16 de noviembre de 2017, esto es, 
surtir la notificación del acreedor hipotecario existente sobre la cuota parte del bien inmueble 
identificado con FMI No. 470-21145, de propiedad de la demandada MAYI LORENA DÍAZ SALCEDO 
(CGP Art. 462). Alléguense las constancias del caso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

                                                             
1 Fl.22, Cuaderno Medidas Cautelares. 
2 Fls.57 a 69, Cuaderno Medidas Cautelares. 
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare  
 

Yopal, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA   
Radicación: 85001-40-03-002-201600044-00 
Cuaderno:  PRINCIPAL   
Demandante:   DIANA CORPORACION S.A.S 
Demandado:   MAYI LORENA DÍAZ SALCEDO   
  JOSÉ DEL CARMEN GALVIS GUTIERREZ   
 
Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto, advierte el Juzgado que los 

demandados MAYI LORENA DÍAZ SALCEDO y JOSÉ DEL CARMEN GALVIS GUTIERREZ, fueron 
debidamente notificados por aviso y a través de curador ad-litem, respectivamente1, del mandamiento 
ejecutivo dictado en su contra, quienes dentro del término de traslado no elevaron medios exceptivos. 
Así las cosas, con fundamento en lo dispuesto por el CGP. Art. 440 – Inc.2º, el Juzgado DISPONE: 

 

1º- SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor de DIANA CORPORACION S.A.S y contra 
los demandados MAYI LORENA DÍAZ SALCEDO y JOSÉ DEL CARMEN GALVIS GUTIERREZ, para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de fecha 13 de marzo 
de 20172 
 

2º- Una vez alcance ejecutoria esta decisión, atendiendo los lineamentos consagrados en el 
Art. 446 ib., por las partes, preséntese la liquidación del crédito. 

 
3º- Se condena en COSTAS a la parte vencida MAYI LORENA DÍAZ SALCEDO y JOSÉ DEL 

CARMEN GALVIS GUTIERREZ. Tásense atendiendo las previsiones del Art. 366 ibídem. 
 

4º- Como agencias en derecho a cargo de la parte ejecutada, se fija la suma de tres millones 
quinientos mil pesos M/Cte. ($ 3.500.000.oo). 

 

5º- Contra la presente decisión no procede recurso alguno3. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

                                                             
1 Fls.97 y 111, Cuaderno Principal. 
2 Fl.78, Cuaderno Principal. 
3 CGP Art. 440. 
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare  
 

Yopal, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA   
Radicación: 85001-40-03-002-201700931-00 
Cuaderno:  PRINCIPAL  
Demandante:   BANCO BOGOTÁ S.A. 
Demandado:   JORGE LUIS BULA CASTILLO  

 
 

Revisado atentamente el trámite de notificación surtido en la acción del epígrafe y realizado el 
control de legalidad correspondiente según las consagraciones del CGP Art. 132, el 
Juzgado DISPONE:   

 

1º- DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el auto adiado 09 de noviembre de 20171, mediante el 
cual se ordenó el emplazamiento del ejecutado JORGE LUIS BULA CASTILLO y, consecuentemente, 
las providencias que devienen de tal disposición, estos son, las proferidas el 31 de mayo de 2018, 01 
de noviembre de 2018 y 13 de junio de 20192. 

 
  Encuentra asidero esta determinación en que, una vez verificada la foliatura, se percata el 

Despacho que no obra en el expediente constancia de haberse agotado los envíos de notificación a la 
dirección electrónica del extremo pasivo relacionada en el libelo de la demanda (fl.4-CP) y que los 
mismos hubieren sido infructuosos; circunstancia anterior inexorable para la procedencia del 
emplazamiento según las consagraciones del compendio procesal vigente.  

 
2º- NO TENER en cuenta para lo efectos legales pertinentes la contestación de la demanda 

efectuada a través de curador ad-litem el pasado 17 de julio de 2019; ello, con ocasión a lo dispuesto 
en el numeral que antecede.  

 
3°- VALIDAR el envío de la comunicación para notificación personal efectuado a la dirección 

electrónica del demandado JORGE LUIS BULA CASTILLO (fls.52-54), como quiera que éste se 
encuentra acorde con las prescripciones del CGP Art. 291. 

 
4°- REQUERIR al extremo demandante en los términos del CGP Art. 317, para que 

dentro de los treinta (30) días siguientes a la publicación por estado de este auto, consume el envío de 
la notificación por aviso según las previsiones del CGP Art. 292 y de esta manera acredite la 
efectiva vinculación del demandado al proceso. Lo anterior so pena de decretar el desistimiento 
tácito de la demanda. Alléguense las constancias respectivas.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
                                                             
1 Fl.31, CP. 
2 Fls.37, 42 y 44, CP. 
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  Folio 22 
 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare  
 

Yopal, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA   
Radicación: 85001-40-03-002-201701513-00 
Cuaderno: MEDIDAS CAUTELARES  
Demandante:   ISRAEL GUEVARA ARÉVALO  
Demandado:   LUIS ALBERTO HERNÁNDEZ  

 
 

Visto el Oficio Civil No.428 que antecede, así como la solicitud de nuevas medidas cautelares 
presentada el pasado 14 de agosto de 2020 por el vocero judicial del extremo actor, de conformidad 
con lo establecido por el CGP Art.466 y 593-3, el Despacho DISPONE:  
 

1°- TOMAR NOTA DEL EMBARGO del remanente y/o de los bienes que se llegaren a 
desembargar de propiedad del demandado LUIS ALBERTO HERNÁNDEZ, dentro del presente 
asunto, a favor del proceso ejecutivo seguido de declarativo radicado 850013103003-201700172-00, 
adelantado en el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Yopal, tomando como límite de la media la 
suma de $80.000.000.oo M/Cte. Comuníquese. 

 
2°- DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que el demandado 

LUIS ALBERTO HERNÁNDEZ posea en el lugar de su residencia, esto es, la Carrera 6 No. 28 – 66 
de Yopal – Casanare. 
 

   Para tal efecto, líbrese despacho comisorio dirigido al ALCALDE DEL MUNICIPIO DE 
YOPAL-CASANARE, otorgándole plenas y amplias facultades para señalar fecha y hora para la 
práctica de la diligencia, designar secuestre y fijarle honorarios.  

 

El comisionado al momento de notificarle al secuestre observará lo dispuesto en el CGP Art. 
48. Envíesele despacho comisorio con los insertos del caso.  

 
3°- Como quiera que de los oficios librados con ocasión a las cautelas decretadas mediante 

auto de 30 de septiembre de 2019 (fl.16-C2), sólo se observa evidencia de retiro desconociéndose a 
la fecha el destino de estos, se REQUIERE a la actora allegar las constancias de radicación antes las 
entidades respectivas. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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  Folio 65 
 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare  
 

Yopal, Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA   
Radicación: 85001-40-03-002-201701550-00 
Cuaderno: PRINCIPAL  
Demandante:   FRIO Y CALOR S.A. 
Demandado:    MARLEN GUTIERREZ  
  HECTOR MANUEL CORREA      
 
Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la solicitud 

de terminación del proceso que antecede, la cual se encuentra conforme con lo dispuesto en el CGP 
Art. 461, en razón a que no se ha rematado bien alguno y la petición fue presentada por la parte 
demandante, el juzgado DISPONE: 
 

1º- Declarar terminado el presente proceso POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

2º- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas. OFÍCIESE dando 
aplicación al CGP Art. 466, si se encuentra embargado el remanente.   

3º- Realícese el desglose de los documentos que contengan la obligación ejecutada a favor de 
la demandada, atendiéndose las previsiones del CGP Art.116. 

4°- Por secretaría verifíquese la existencia de depósitos judiciales a favor del proceso, de 
hallarse, efectúese la entrega de estos al extremo demandado. 

5°- Se acepta la renuncia de términos de notificación y ejecutoria de este auto efectuada por la 
parte actora de conformidad con lo dispuesto en el CGP Art.119. 

6º- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella archívense definitivamente las 
diligencias, dejando las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal  

Yopal – Casanare 

M.L 

Yopal, Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
 RADICACIÓN:     85001-40-03-002-2018-00847-00 
 CUADERNO:    MEDIDAS CAUTELARES 
 DEMANDANTE:    DISTRIBUCIONES LA NIEVE LTDA. 
 DEMANDADO:      MIGUEL OMAR OCHOA RODRIGUEZ 
  

Vistos los memoriales obrantes en el presente asunto1, el Despacho DISPONE: 

1º. En virtud de la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante, REQUERIR a 
la Oficina de Tránsito y Transporte de Yopal Casanare, para que informe el trámite impartido al oficio N° 
01106 de fecha 7 de diciembre de 2018, en el cual se ordenó el embargo y posterior secuestro del 
vehículo distinguido con placa CQZ-811 propiedad del demandado. 

 
2º. INCORPORAR al expediente y PONER en conocimiento de las partes la documentación por 

medio de la cual la Secretaria de Tránsito y Transporte de Yopal al igual que Banco de Occidente, 
Bancolombia, Confiar, Caja Social, Bancoomeva, Banco Popular, dan respuesta al oficio de medidas, 
para que realicen las consideraciones pertinentes. 

 
3º. INCORPORAR al expediente los documentos aportados por la parte demandante2. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                             
1 Fl. 4 en adelante 
2 Fl. 10-12 



Folio 29 

 
 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal  

Yopal – Casanare 

M.L 

Yopal, Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
 RADICACIÓN:     85001-40-03-002-2018-00847-00 
 CUADERNO:    PRINCIPAL 
 DEMANDANTE:    DISTRIBUCIONES LA NIEVE LTDA. 
 DEMANDADO:      MIGUEL OMAR OCHOA RODRIGUEZ 
 

Revisados los memoriales obrantes en el presente asunto, el Despacho DISPONE: 
 1º- ACCEDER al emplazamiento del demandado MIGUEL OMAR OCHOA RODRIGUEZ, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 del decreto 806 del 4 de junio de 2020 y 108 del CGP, 
por secretaria se ordena publicar la información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
 

Cumplido lo anterior y surtido el emplazamiento, regresen las diligencias al Despacho para lo 
correspondiente. 

 
2º- RECONOCER a VANESSA ADELINA HERNANDEZ, como dependiente judicial del abogado 

FABIAN JAIR BARAJAS PERILLA, apoderado de la parte demandante1, conforme con lo preceptuado 
por el D196/1971 Art. 27. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                             
1 Fl.21 



Folio 22 

 
 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal  

Yopal – Casanare 

M.L 

Yopal, Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
 RADICACIÓN:     85001-40-03-002-2018-01144-00 
 CUADERNO:    MEDIDAS CAUTELARES 
 DEMANDANTE:    REINALDO CELY CELY. 
 DEMANDADO:      RICARDO SALAMANCA MARTINEZ 

Vistas las actuaciones adelantadas en el presente1, asunto el Despacho DISPONE: 

1º- DECRETAR EL EMBARGO de los Establecimientos de Comercio, de propiedad del 
demandado RICARDO SALAMANCA MARTINEZ, denominados “BABILONIA NIGTH CLUB” con 
matrícula No.42897, ubicado en la Carrera 20 No. 28 – 54 y “LICORERA BAR LA CAVA DE ORIENTE” 
con matrícula No. 70479, ubicado en Carrera 20 No. 13 – 29. . Líbrese el oficio correspondiente ante 
la entidad correspondiente. 

 
2°- DECRETAR EL EMBARGO del remanente y/o de los bienes que se llegaren a desembargar, 

dentro del proceso ejecutivo radicado 2016-01168 promovido contra el aquí demandado, el cual cursa 
en el Juzgado Primero Civil Municipal de Yopal. Ofíciese en tal sentido, advirtiendo que el límite del 
embargo es la suma de $10.387.000. 

3°- DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro del bien inmueble identificado con el folio 
de matrícula inmobiliaria No.074-82800 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Duitama 
Boyacá, propiedad del demandado RICARDO SALAMANCA MARTINEZ. Por secretaría líbrese el oficio 
correspondiente a fin de que sea inscrita la medida y se expida certificado en tal sentido.  

4°- INCORPORAR al expediente y PONER en conocimiento de las partes la documentación por 
medio de la cual la Oficina de Instrumentos Públicos de Yopal al igual que Falabella, Occidente, Bogotá, 
Bancoomeva, dan respuesta al oficio de medidas, para que realicen las consideraciones pertinentes. 

 
5º- INCORPORAR al expediente los documentos aportados por la parte demandante2. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                             
1 Fl. 5 en adelante 
2 Fl. 17-20 



Folio 15 

 
 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal  

Yopal – Casanare 

M.L 

Yopal, Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
 RADICACIÓN:     85001-40-03-002-2018-01144-00 
 CUADERNO:    PRINCIPAL 
 DEMANDANTE:    REINALDO CELY CELY. 
 DEMANDADO:      RICARDO SALAMANCA MARTINEZ 
 

Revisadas los memoriales obrantes en el expediente, el Despacho DISPONE: 
- NO ACCEDER al emplazamiento del extremo demandado RICARDO SALAMANCA 

MARTINEZ, hasta tanto la parte actora realice la notificación del señor SALAMANCA MARTINEZ, a 
la calle 5 No. 9-29 y no como equivocadamente se surtió en la calle 25 No. 9-29.   

 
Se REQUIERE al extremo demandante en los términos del CGP Art. 317, para que dentro de 

los treinta (30) días siguientes a la publicación por estado de este auto, acredite la efectiva notificación del 
mandamiento de pago al extremo demandado, según las previsiones de los Arts. 291 y 292 ib., so pena 
de decretar el desistimiento tácito de la demanda. Alléguense las constancias respectivas.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 



Folio 30 

 
 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal  

Yopal – Casanare 

M.L 

Yopal, Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 PROCESO:    EJECUTIVO MIXTO DE MENOR CUANTIA 
 RADICACIÓN:     85001-40-03-002-2018-01199-00 
 CUADERNO:    PRINCIPAL 
 DEMANDANTE:    BANCO DE BOGOTA S.A. 
 DEMANDADO:      MARIA SENIDES ARAYON VALENCIA 

 
- Vistas las manifestaciones hechas por la parte ejecutante1, INCORPORESE al expediente las 

constancias de notificación allegadas, según envíos realizados a la dirección Carrera 7 Nº 24 – 19 con la 
anotación “DIRECCIÓN NO EXISTE”. 

- Como consecuencia de lo anterior y en atención a la solicitud presentada por la parte 
demandante, TÉNGASE COMO NUEVA DIRECCIÓN de notificación de la demandada MARIA SENIDES 
ARAYON VALENCIA, la Carrera 19 No 137 – 70 Interior 19, Apartamento 501 de la ciudad de Bogotá. 

- Teniendo en cuenta lo anterior, SE REQUIERE al extremo demandante para que dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la notificación de la presente providencia, rehaga la actuación tomando las 
formalidades procesales establecidas para el efecto; actuación anterior indispensable para lograr la 
efectiva vinculación del extremo pasivo e imprimir celeridad a la ejecución aquí adelantada. So pena de 
dar aplicación al artículo 317 del C.G.P., esto es, el desistimiento tácito de la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                             
1 Fl. 24 en adelante 



Folio 22 

 
 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal  

Yopal – Casanare 

M.L 

Yopal, Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 PROCESO:    EJECUTIVO MIXTO DE MENOR CUANTIA 
 RADICACIÓN:     85001-40-03-002-2018-01199-00 
 CUADERNO:    MEDIDAS CAUTELARES 
 DEMANDANTE:    BANCO DE BOGOTA S.A. 
 DEMANDADO:      MARIA SENIDES ARAYON VALENCIA 
 

Vistas las actuaciones adelantadas en el presente1, asunto el Despacho DISPONE: 

- INCORPORAR al expediente y PONER en conocimiento de las partes la documentación por 
medio de la cual Banco Caja Social da respuesta al oficio de medidas, para que realicen las 
consideraciones pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

                                                             
1 Fl. 6 en adelante 



 
Kart. 
 

                                                           

  Folio 37 
 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare  
 

Yopal, Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA   
Radicación: 85001-40-03-002-201801246-00 
Cuaderno: PRINCIPAL  
Demandante:   BANCO BBVA S.A. 
Demandado:    REYNALDO CUEVAS CAMARGO  
 
Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la solicitud 

de terminación del proceso que antecede, la cual se encuentra conforme con lo dispuesto en el CGP 
Art. 461, en razón a que no se ha rematado bien alguno y la petición fue presentada por la parte 
demandante, el juzgado DISPONE: 
 

1º- Declarar terminado el presente proceso POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

2º- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas. OFÍCIESE dando 
aplicación al CGP Art. 466, si se encuentra embargado el remanente.   

3º- Realícese el desglose de los documentos que contengan la obligación ejecutada a favor de 
la demandada, atendiéndose las previsiones del CGP Art.116. 

4°- Se acepta la renuncia de términos de notificación y ejecutoria de este auto efectuada por la 
parte actora de conformidad con lo dispuesto en el CGP Art.119. 

5º- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella archívense definitivamente las 
diligencias, dejando las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

 



Folio 25 

 
 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal  

Yopal – Casanare 

M.L 

Yopal, Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
 RADICACIÓN:     85001-40-03-002-2018-01259-00 
 CUADERNO:    MEDIDAS CAUTELARES 
 DEMANDANTE:    BANCO MUNDO MUJER S.A..                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
 DEMANDADO:      DILMA GLORIA GUTIERREZ SIERRA 
      PABLO AUGUSTO BARRERA AGUILAR 

 
Vistos los memoriales obrantes en el expediente1, el Despacho DISPONE: 

  
1º- DECRETAR el SECUESTRO del bien inmueble identificado con F.M.I No. 095-43452 de 

propiedad del demandado PABLO AUGUSTO BARRERA AGUILAR, el cual se encuentra debidamente 
embargado.  

Para tal efecto líbrese despacho comisorio al ALCALDE DEL MUNICIPIO DE SOGAMOSO – 
BOYACA, otorgándole plenas y amplias facultades para señalar fecha y hora para la práctica de la 
diligencia, designar secuestre y fijarle honorarios.  

El comisionado al momento de notificarle al secuestre observará lo dispuesto en el CGP Art. 48. 
Envíesele despacho comisorio con los insertos del caso.  

2º- INCORPORAR al expediente y PONER en conocimiento de las partes la documentación por 
medio de la cual la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos al igual que Bancolombia, BBVA, Caja 
Social, dan respuesta al oficio de medidas, para que realicen las consideraciones pertinentes. 

 
3º- INCORPORAR al expediente los documentos aportados por la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

                                                             
1 Fl. 7 en adelante 



Folio 51 

 
 

 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal  

Yopal – Casanare 

M.L 

Yopal, Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
 RADICACIÓN:     85001-40-03-002-2018-01259-00 
 CUADERNO:    PRINCIPAL 
 DEMANDANTE:    BANCO MUNDO MUJER S.A..                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
 DEMANDADO:      DILMA GLORIA GUTIERREZ SIERRA 
      PABLO AUGUSTO BARRERA AGUILAR 

 
1.- Teniendo en cuenta las constancias de notificación allegadas por la apoderada de la parte 

demandante, como quiera que las comunicaciones se remitieron a una dirección distinta de las 
informadas al despacho, se DISPONE no dar trámite a las mismas, máxime cuando fueron infructuosas. 

2.- ACCEDER al emplazamiento de los demandados DILMA GLORIA GUTIERREZ SIERRA y 
PABLO AUGUSTO BARRERA AGUILAR de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 del decreto 
806 del 4 de junio de 2020 y 108 del CGP, por secretaria se ordena publicar la información en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

Cumplido lo anterior y surtido el emplazamiento, regresen las diligencias al Despacho para lo 
correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



Folio 26 

 
 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal  

Yopal – Casanare 

M.L 

Yopal, Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
 RADICACIÓN:     85001-40-03-002-2018-01421-00 
 CUADERNO:    MEDIDAS CUATELARES 
 DEMANDANTE:    BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA 
 DEMANDADO:      YEBRAIL ANTONIO CHAPARRO 
      JENNIFER GISELA PINEDA NIÑO 
      ANTONIO MARCO CHAPARRO RINCON 

Vistas las actuaciones adelantadas en el presente1, asunto el Despacho DISPONE: 

1º- INCORPORAR al expediente y PONER en conocimiento de las partes la documentación por 
medio de la cual la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal al igual que Banco de 
Occidente, Confiar dan respuesta al oficio de medidas, para que realicen las consideraciones pertinentes. 

 
2º- INCORPORAR al expediente los documentos aportados por la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

                                                             
1 Fl. 9 en adelante 



Folio 26 

 
 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal  

Yopal – Casanare 

M.L 

Yopal, Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
 RADICACIÓN:     85001-40-03-002-2018-01421-00 
 CUADERNO:    PRINCIPAL 
 DEMANDANTE:    BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA 
 DEMANDADO:      YEBRAIL ANTONIO CHAPARRO 
      JENNIFER GISELA PINEDA NIÑO 
      ANTONIO MARCO CHAPARRO RINCON 

 
Revisados los memoriales obrantes en el presente asunto, el Despacho DISPONE: 
 
 1º- ACCEDER al emplazamiento de los demandados YEBRAIL ANTONIO CHAPARRO Y 
JENNIFER GISELA PINEDA NIÑO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del decreto 806 
del 4 de junio de 2020 y 108 del CGP, por secretaria se ordena publicar la información en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas. 
 

Cumplido lo anterior y surtido el emplazamiento, regresen las diligencias al Despacho para lo 
correspondiente. 

 
2°- Ahora bien, respecto de la comunicación de envío de notificación personal al señor ANTONIO 

MARCO CHAPARRO RINCON, la cual fue devuelta bajo causal de “RESIDENTE AUSENTE”, según 
constancia emitida por la empresa de correo certificado1 y como quiera, que no existe norma expresa 
que determine el trámite que corresponda cuando la notificación ha sido devuelta por la mentada causal, 
REQUIÉRASE a la parte actora para que en el término de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación de este auto, proceda a enviar nuevamente la notificación personal según los parámetros del 
CGP Art. 291, a través de una empresa diferente a las ya utilizadas o en su defecto en un horario distinto, 
a fin de dar más certeza al Despacho de la entrega y así seguir con el trámite correspondiente. 
 

3º- RECONOCER a VANESSA ADELINA HERNANDEZ y DEISY NOHELIA GOMEZ GUARIN, 
como dependiente judicial del abogado FABIAN JAIR BARAJAS PERILLA, apoderado de la parte 
demandante2, conforme con lo preceptuado por el D196/1971 Art. 27. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                             
1 Fl. 14-17 
2 Fl.21 



Folio 20 

 
 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal  

Yopal – Casanare 

M.L 

Yopal, Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
 RADICACIÓN:     85001-40-03-002-2018-01754-00 
 CUADERNO:    MEDIDAS CAUTELARES 
 DEMANDANTE:    FRIO Y CALOR S.A. 
 DEMANDADO:      DANY YADIRA USCATEGUI JIMENEZ 
      LUDY MILITZA USCATEGUI JIMENEZ 

Vistas las actuaciones adelantadas en el presente1, asunto el Despacho DISPONE: 

1º- Decretar el SECUESTRO del bien inmueble identificado con F.M.I No. 470-143808 de 
propiedad del extremo demandado, el cual se encuentra debidamente embargado2.  

Para tal efecto líbrese despacho comisorio al ALCALDE DEL MUNICIPIO DE YOPAL-
CASANARE, otorgándole plenas y amplias facultades para señalar fecha y hora para la práctica de la 
diligencia, designar secuestre y fijarle honorarios.  

El comisionado al momento de notificarle al secuestre observará lo dispuesto en el CGP Art. 48. 
Envíesele despacho comisorio con los insertos del caso.  

2°- INCORPORAR al expediente y PONER en conocimiento de las partes la documentación por 
medio de la cual la Gobernación de Casanare. la Alcaldía Municipal de Yopal, la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Yopal dan respuesta al oficio de medidas, para que realicen las 
consideraciones pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

 

                                                             
1 Fl. 8 en adelante 
2 Fl.10-17 



Folio 24 

 
 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal  

Yopal – Casanare 

M.L 

Yopal, Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
 RADICACIÓN:     85001-40-03-002-2018-01754-00 
 CUADERNO:    PRINCIPAL 
 DEMANDANTE:    FRIO Y CALOR S.A. 
 DEMANDADO:      DANY YADIRA USCATEGUI JIMENEZ 
      LUDY MILITZA USCATEGUI JIMENEZ 
 

Teniendo en cuenta que los demandados fueron debidamente notificados personalmente y por 
aviso1, dentro del término de traslado de la demanda no propusieron excepciones, con fundamento en lo 
dispuesto por el CGP. Art. 440– 2, el Juzgado DISPONE: 

1º.  SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor de FRIO Y CALOR S.A.., y contra DANY 
YADIRA USCATEGUI JIMENEZ y LUDY MILITZA USCATEGUI JIMENEZ, para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de fecha 4 de abril de 20192.  
 

2º.  Una vez alcance ejecutoria esta decisión, atendiendo los lineamentos consagrados en el Art. 
446 ibidem, por las partes, preséntese la liquidación del crédito. 

 
3º.  Se condena en COSTAS a la parte vencida DANY YADIRA USCATEGUI JIMENEZ y LUDY 

MILITZA USCATEGUI JIMENEZ. Tásense atendiendo las previsiones del Art. 366 ibídem. 
 

4º. Como agencias en derecho a cargo de la parte ejecutada, se fija la suma de TRECE MIL 
PESOS ($13.000) M/CTE. 

5º. Contra la presente decisión no procede recurso alguno3. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                                             
1 Fl. 14-23 
2 Fl. 13 
3 CGP Art. 440. 



Folio 12 

 
 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal  

Yopal – Casanare 

M.L 

Yopal, Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 
 RADICACIÓN:     85001-40-03-002-2019-00207-00 
 CUADERNO:    PRINCIPAL 
 DEMANDANTE:    HELMANS HANS LEON LEGUIZAMON 
 DEMANDADO:      LILIANA PATRICIA RODRIGUEZ HERNANDEZ 
      FLOR MARINA HERNANDEZ 
 

En atención a la solicitud efectuada por el apoderado judicial de la parte demandante y con 
ocasión a la pandemia decretada en todo el territorio nacional, la cual trajo consigo importantes cambios 
en la implementación de las Tecnologías de la Información y la Comunicación en la prestación del servicio 
de administración de justicia, SE ORDENA por secretaría oficiar y compartir al correo electrónico 
referenciado en la solicitud, el vínculo de acceso al proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Kart. 
 

                                                           

  Folio 25 
 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare  
 

Yopal, Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA   
Radicación: 85001-40-03-002-202000312-00 
Cuaderno: PRINCIPAL  
Demandante:   EMPRESA DE ENERGÍA DE CASANARE S.A E.S.P. 
Demandado:    LUIS WAGNER CORTES DÍAZ  
 
Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la solicitud 

de terminación del proceso que antecede, la cual se encuentra conforme con lo dispuesto en el CGP 
Art. 461, en razón a que no se ha rematado bien alguno y la petición fue presentada por la parte 
demandante, el juzgado DISPONE: 
 

1º- RECONOCER personería jurídica al abogado OSCAR FERNANDO SALAMANCA 
BERNAL, portador de la T.P. No.174.338 del C.S. de la J., para actuar en representación de la entidad 
ejecutante, según los términos del poder conferido.  

2º- Declarar terminado el presente proceso POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

3º- Sin orden de levantamiento de medidas cautelares en tanto que no fueron decretadas. 

4º- Atendiendo que la demanda del epígrafe se presentó a través del plan digital JUSTICIA XXI 
WEB – TYBA y por ende es la parte demandante quien asume la custodia de los documentos base de 
ejecución originales, se le REQUIERE para que una vez ejecutoriada esta providencia proceda a la 
entrega física de tales documentales a favor del extremo demandado, ello, con sujeción a lo dispuesto 
en el numeral primero que precede.  

5°- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella, por secretaría procédase a dar salida 
al expediente en el sistema de plan digital JUSTICIA XXI WEB – TYBA. ARCHÍVENSE definitivamente 
las diligencias, dejando las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 



 
Kart. 
 

                                                            

  Folio 11 
 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare  
 

Yopal, Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA   
Radicación: 85001-40-03-002-202000339-00 
Cuaderno: PRINCIPAL  
Demandante:   MARÍA LUISA AGUIRRE   
Demandado:   LUIS IVÁN AGUIRRE VEGA   
 

Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la solicitud 
de terminación del proceso que antecede, la cual se encuentra conforme con lo dispuesto en el CGP 
Art. 461, en razón a que no se ha rematado bien alguno y la petición fue presentada por la parte 
demandante, el juzgado DISPONE: 
 

1º- Declarar terminado el presente proceso POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
2º- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas. OFÍCIESE dando 

aplicación al CGP Art. 466, si se encuentra embargado el remanente.   
 
3º- Sin condena en costas.  
 
4°- Atendiendo que la demanda del epígrafe se presentó a través del plan digital JUSTICIA 

XXI WEB – TYBA y por ende es la parte demandante quien asume la custodia de los documentos 
base de ejecución originales, se le REQUIERE para que una vez ejecutoriada esta providencia 
proceda a la entrega física de tales documentales a favor del extremo demandado, ello, con sujeción 
a lo dispuesto en el numeral primero que precede. 

 
5°- Se acepta la renuncia de términos de notificación y ejecutoria de este auto efectuada por 

la parte actora de conformidad con lo dispuesto en el CGP Art.119. 
 
6º- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella archívense definitivamente las 

diligencias, dejando las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

 

 



 
Kart. 
 

                                                           

  Folio 30 
 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare  
 

Yopal, Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso: EJECUCIÓN DE GARANTÍA MOBILIARIA    
Radicación: 85001-40-03-002-202000395-00 
Cuaderno: ÚNICO  
Demandante:   FINANZAUTO S.A. 
Demandado:    HUGO FERNANDO LUNA COLINA  
 
Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la solicitud 

de terminación del proceso que antecede, la cual fue presentada por la parte demandante y ésta se 
encuentra conforme con lo dispuesto en el CGP Art. 461, el juzgado DISPONE: 
 

1º- RECONOCER a la Dra. SANDINELLY GAVIRIA FAJARDO, portadora de la T.P. No.172.801 
del C.S. de la J., como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

2º- Declarar terminado el presente proceso POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

3º- Sin orden de levantamiento de medidas cautelares en tanto que no fueron decretadas. 

4º- Atendiendo que la demanda del epígrafe se presentó a través del plan digital JUSTICIA XXI 
WEB – TYBA y por ende es la parte demandante quien asume la custodia de los documentos base de 
ejecución originales, se le REQUIERE para que una vez ejecutoriada esta providencia proceda a la 
entrega física de tales documentales a favor del extremo demandado, ello, con sujeción a lo dispuesto 
en el numeral primero que precede.  

5°- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella, por secretaría procédase a dar salida 
al expediente en el sistema de plan digital JUSTICIA XXI WEB – TYBA. ARCHÍVENSE definitivamente 
las diligencias, dejando las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 



Kart. 

 



 
Kart. 
 

                                                           

  Folio 46 
 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare  
 

Yopal, Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso: SOLICITUD EJECUCIÓN DE GARANTÍA MOBILIARIA    
Radicación: 85001-40-03-002-202000460-00 
Cuaderno: ÚNICO  
Demandante:   FINANZAUTO S.A. 
Demandado:    GONZALO BAQUERO GUTIERREZ   
 
Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la solicitud 

de terminación del proceso que antecede, la cual fue presentada por la parte demandante y ésta se 
encuentra conforme con lo dispuesto en el CGP Art. 461, el juzgado DISPONE: 
 

1º- RECONOCER a la Dra. SANDINELLY GAVIRIA FAJARDO, portadora de la T.P. No.172.801 
del C.S. de la J., como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

2º- Declarar terminado el presente proceso POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

3º- Sin orden de levantamiento de medidas cautelares en tanto que no fueron decretadas. 

4º- Atendiendo que la demanda del epígrafe se presentó a través del plan digital JUSTICIA XXI 
WEB – TYBA y por ende es la parte demandante quien asume la custodia de los documentos base de 
ejecución originales, se le REQUIERE para que una vez ejecutoriada esta providencia proceda a la 
entrega física de tales documentales a favor del extremo demandado, ello, con sujeción a lo dispuesto 
en el numeral primero que precede.  

5°- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella, por secretaría procédase a dar salida 
al expediente en el sistema de plan digital JUSTICIA XXI WEB – TYBA. ARCHÍVENSE definitivamente 
las diligencias, dejando las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 



Kart. 
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